
PHKCIOS DB SUSCRIPCIÓN
'v m x M  )■  R x m ic

PUs.

t^emagala............  Ii50
ü lin n a r ..............  *-75
Sxtran]«ro........... 5,00

^ ir tte U » U ltfrific* 
‘ « H e r a ld *

Heraldo de
j(jn)AttiOK AsurmsTRAfi^M 
Xndesee*) 33, pnali

Qcras de despacho, áe 
Qha a tres de la tarde.•

PERIÓDICO

toda la  correspoDdettela 
a l Director.

A p artad o  da O o ii A ü |  
nikm<

m  VIII.— Núm. 359 — Segunda época.

PR O F E S IO N A L
M ADRID— Domingo 9 de Sepiiembro da 1900

4 .

Compréndese perfectamente que ante 
un proyecto de tanta entidad como ei 
aumento de 2.000 hombres, y ante lag 
buenas disposiciones que en obsequio de 
la Guardia Civil demuestra un ministro 
que, como el señor Dato, atiende cues­
tiones tan debatidas como la indemni­
zación de prendas en asuntos del servi­
cio, compréndese, repetimos, que el áni­
mo aliente alguna ospersoza para el 
porvenir, y qu<i los capitanes y subal­
ternos que vegetan en la atonía de sus 
escalas, piensen que tal vez haya llega­
do el tnomanip dp que se las impulse.

La razón es obvia y ya la hemos 
apuntad ': estando bastante nutrilas en 
la actualidad las unidades orgánicas de 
la Guardia Civil, un tan considerable 
aumento en el contingente, embebido en 
la masa general sin la.craación de nue» 
vas upiilades, haría e.\cesivo el número 
do individuos que estuviesen bajo el 
mando del capitán de compañía, y al fin 
y á la postre, liabría que hacer una tar­
día división si no se hace con la debida 
oportunidad.

Buena prueba de esta afirmación, nos 
la dá el reciente ejemplo del aumento de 
17 compañías, medida que hubo de rea­
lizarse porque la informabin imperiosa­
mente las razones apuntadas.

Tonién‘olas en cuenta, y aieudiendo 
á que en la organización de la Guardia 
Civil resulta la imperfección de haber 
dejado de segunda clase unas cuantas 
Comandancias sin razón que lo justili» 
quo, porque notebrá nitdie que demues­
tre la lógica de que sea de primera cla­
se la Comandancia de Guadalajara, en 
tanto que la de Santander lo es de se­
gunda, se piensa muy cuerdamente en 
que ha llegado la ocasión de unificar la 
organización creando unas cuantas va­
cantes de teniente coronel y otras de ca­
pitanes cajeros para las pocas unidad*^ 
que no los tienen, amén de las necesa­
rias para el mando de las nuevas 
compañías que la densidad (tel contin­
gente aconseja se formen.

Con las manos en la masa, puesto que 
el sacrificio pecuniario está ya resuelto, 
es llegado el momento critico de reali­
zar la reforma, porque estas cosas deben 
hacerse de una vez y no por entregas. 
Si ahora no se realiza, difícilmente po­
dría volverse sobre el asunto, pues no es 
cosa de pedir á las Cortes á cada mo­
mento créditos parala Guardia Civil.

Nuestro estimado colega Correo M i­
litar, afirma que toda la cifra del presu­
puesto suplementario, se dedicará á tro­
pa; pero nos parece prematuro, hoy por 
hoy, asegurar I9 que constituirla un ja­
rro de agua fría en las ilusiones de una 
oficialidad digna de mejor suerte.

Tanto esto, como que la mayor parte 
del nuevo contingente irá á prestar se’ - 
vicio en las zonas mineras, según dice 
un periódico, resulta algo prematuro, 
porque el detalle no estñ ultimado y de­
finitivamente resuelto, únicamente la 
cifra que ha de incluirse en presupues­
to, por redamar éste con urgencia el 
señor ministro de Hacienda.

No ha de tardarse mucho en conocer­
se por completo el pensamiento del go­
bierno acerca de la materia, y entonces 
veremos si so han satisfecho las legíti­
mas aspiraciones de la Guardia Civil.

Como ya hemos reiterado, no se trata 
aólamente del nú ñero; hay que atender 
también á la calidad.

Hay que atender á que los nuevos 
puestos queden establecidos en las con­
diciones apetecibles; á que no quede nin­
gún comandante de loa mismos sin gra­
tificación de escritorio; debe procurarse 
que los jefes de linea la tengan también 
y, que en provecho del servicio, dispon­
gan siquiera de un ordenanza montado.

Las plazas de jefes y capitanes que 
deben aumentarse por la más elemental 
regia de organización militar, algo im­
pulsaría las paraliticas escalas para que 
no siguieran repitiéndose las Reales ór­
denes que conceden la gratificación do 
doce años de efectividad á capitanea 7

subalternos encanecidos y descorazona­
dos.

En cuanto á la Caballería, que positi­
vamente consumirá su parte en el au­
mento, no se ha fijado de un modo defi­
nitivo su cuantía ni su distribución, 
aunque si podemos asegurar que se de­
dicará alguna unidad completa á garan- 
lir el onlen en algunas importantes ca­
pitales.

En resumidas cuentas, que falta aún 
algo que concretar, y ojalá que al dis­
cutir el detalle, se resuelva todo en ar­
monía con lo que hemos demandado, re­
flejo fiel de las aspiraciones del bene­
mérito Instituto.

Valí* y  D. Aatoalo Cano O rte^ , y como fis­
cal el teniente endito,' D. Francisco Séaciiez 
Boj as.

B a n co  V ita lic io

SI Banco Vitalicio de Sspaaihaconstltní- 
doen le Delegación de Hacienda de Barcelo­
na, el depósito de doscientas velaticlcnoinU 
pesetas qne el reglamento de la ley de «ccl- 
deotes del trabajo exige á las Com^ñlas 
aceptadas por el Bstado para s'ibstltnlrá los 
patronos en laa responsabilidades qne la 
misma ley seSala.

m^nevo redactor

B1 Director de la Ooardt» Clsll, señor Da - 
bán, ha visitado al señor Dato para hablarle 
del anmento de faerzo de dicho loatltuto en 
el próiimo prcitipneito.

E l  señor Pato

El jnevos por la noche salló para Santan­
der. donde esperará a los reyes. Entre otras 
cosas, lleva á la firma el decrelode reorgant- 
aaclón de ift Policía, enyo extncto publica­
mos en otro logar de este número

Como pueden ver nn'.>stro8 lectores, se pre­
fiere par» el lDg(<sao á los proceiaatee de la 
Onardle Civil.

AC'impañado dol coronel del 14® Tercio y 
del arquitecto del ministerio de la Qobexna- 
clón, visitó el día 2 el señor Dato el edificio 
del aotlgno palaeio de Bellas Airtos. conver­
tido hoy en cnartal d« la Oaardia O v il, con 
objeto de ver laa reformas que deben Intro- 
doclrse para qne en Invierno reana condi­
ciones habitables.

Se hacen tamblóa estadios pare establecer 
la calefacción.

Con brillantes ejercicios se ha gradaado 
Je Bichlllor la liada señorita Gracia de las 
Peñas, hljn da nuestro distlaguido amigo 
D. Mariano, capitán del Instituto y cajerode 
la Dirección general.

No está geneMlliado en España qne las 
mqjores se.de.Ilqu»n á serlos estndlit. y  ca- 
Bos.C(imoeste,coastttayeD nna verdadera ex­
cepción qu ' aoosa relevantes dotes de inte- 
llgenela y laborlosllad.

Enviamos ngestra cordial enhombaena ó 
la sofiónta Gracia y á su familia

Ado lfo  R o d rig o

Victima de traidora enfermedad en lafiur 
do la e.lad, cuando todo le soareía, ha fa lle­
cí lo en V'l'aaarcla el distinguido periodista 
qoe hizo poputar ea el Sirsldo i*  Madrii el 
psendóBimo-de J%*»ito Pedal.

Sinti^rio en el alma la pérdida de' com­
pañero, DOS asociamos al duelo de. sa iucon- 
sulablo familia y al del estimado colega.

Ijb P o llo ia

Ha atdodoolarado cesante ea el cargo de 
del‘'ga>io d" policía, el teniente de la  Qoai- 
dla Civil señor L llh , y  nombndo en reem­
plazo suyo el de Igual ciase señor Santas 
López. Flgnra con el número 28 en el Esca­
lafón y  uaefó el iS<> 49.

D e  B a rce lo n a

Ha fallecido el teniente coronel retirado 
del InstltatoD. Manuel Carpintero.

Reciba la familia del v*tersun j fe, nnes- 
tr ’ más '•eutMo pésame.

Por hallarse enfermo el comandante de la 
Gnardla Civil D. Trinitario Salszar, se ha 
encargado accidentalmente de aquella Co­
mandancia, el capltáu D Meauel Parejo y 
Navas, jefe del esenadrón

Deseamos el pronto alivio del digno jefe.

n .  I .  p .
El día 3l del pasado, falleció en Cenicero 

(Logroño), el ;ñdre del capitán de la qnlnta 
compañía do !a Comandancia de Paleada, 
D. José Ubago Martínez.

Le enviamo.s noestro más aentl-io pésame 
por tan Irreparable pérdida.

C on se jo  de goe rrn

( Desde boy forma parte de la redacción de 
El Herálco, el dlstlngaldo escritor D. Da­
niel Collado, qne se encarga de la sección 
GréMioa general, tratando ea ella los aconte­
cimientos de mayor relieve.

Dice El ffotieiere Universal de Bareelona;
«Como aclarHClóa á ana noticia qne hace 

pocos días pnbllcamoB referente á la venti­
lación de ana cuestión personal se nos dice 
qne lo-< cantendl'otes á quienes Un gnarda 
jurado Impidió Levar á cabo sus propósitos 
en las Inmediaciones de la desembocadara 
del Llobrogat. fueron el segundo teniente 
de la Guardia Civil don R. C.P., de la Co- 
mandancla de Lérida, y no periodista de 
esta localidad.

Se nos añade qno el segando teniente de 
la Benemérita, don L. B D., qne resaltó con 
nna llg-rlsima herida en ana pierna, sirvió 
de padrino á .sn compañero y  se prodnjola 
lesión al retirar las espadas del campo.»

Desde el dia 1.'* del mes actual, las hojas 
impresas qne se facilitaban en las oficinas te­
legráficas para la redacción de los despa­
chos, quelan retiradas del Qso del público.

En 60 lagar se crean dos clases de hojas 
fuibrada-i, enya estampación ha corrido á 
carg.i de la Fábrica Nacional. Dichas hojas 
son de 50 céntimos y  de peseta. Las prime­
ras s rvirán para los telegramas qne hayan 
de expedirse dentro de la provincia á qne 
perteoece la estación en qne se deposite el 
despacho; tas segundas para todos los de­
más casos.

Las cantidades qoe haya de satisfacer el 
qne telegrafíe, por exceder las palabra* del 
texto de las comprendidas en la primera 
tasa, se abonarán, como ahora, ea sellos ad­
heridos al impreso.

La« naevas hojas se veaderán en los es- 
tsmeoB y  ea los oficinas de Telégrafos, según 
le  haceactaalmente coa los sellos.

Lt Benemérita ha entregado en la A.odien- 
eta de Burgos nna vasija de cristal qoe se 
supone contiene au explosivo.

<<Ijb lla s trae lón  U faelondl.,

rés■público, fes especiales aptltodes aftqal- 
itda»-en la práctica del servicio.

Hl jefe, el oficial, el gnardla, mientras 
desempeñan el servicio de tales, oploamcñ 
qne deíjen ceñirse estidctamente" al Segla- 
meato; pero pueden, bien dafinltlvar ó tem­
poralmente, dejar el servicio del lostltnto 
para dedicarse á prestar so concarso á la 
creación de una verdadera policía profe­
sional.

En íste sentido hemos pedido al señor 
Dato qne facilitase la entrada en el Cuerpo 
de policía á elementos de la Ghiardlh Civil, y  
en el proyecto qne ea breve tendrá la regla 
sanción, la puerta se seja abierta puesto qoe 
se establece la preferencia.

De este modo, el actnal mtnistEe ycn a l- 
quler otro, tiene medios para dotar do bue­
nos elementos al nnevo Cuerpo, dando en­
trada al mayor número posible de proceden­
tes de la Guardia Civil.

Nosotros, y  con nosotros todos, hnhi6ra-« 
, mos visto con satisfacción qne se encardase 
i de la jefatura un jefa del Instltato. Yá que 
I asi no ha sido, es de esperar que la preferen- 
! cia de ingreso que el Real decreto establece, 
* proporcione un gran contingente de proce- 
I denles de la Guardia Civil, que plantel más 
I  que sobrada existe para formar excelentes 
I policías.

C B O N I C I G E I I E R I L í-

I »  B a e t M r c j T A S

M a d rid .—El gnardla segando de esta 
Commdancia, y  puesto de Oampo Real, An­
gel .Merchán Pérez, desea permutar con otro 
de su clase, de las de Zamora, dalamaoca, 
Valladolld, Avila ÓToledo.

J a é n .—El guardia segmdo de esta Co- 
mand'neta, y  puesto de Santiago de la Es­
pada, Jnsto Valero García, desea permutar 
con otro de so clase de la do Córdoba.

El uúinero que acaba de pnbtlcarae, es de 
diez y sois p'igina', y  contieno magníficos 

i grabados del viaje de los reyes y dos alusi- 
I TOS á la Gnardla Civil

I « L a  B lb e ra c s i

{ Esta mugnlfica llnstraclón militar france- 
í ea. publica en su último número cuatro 
j heruiosísimas láminas en colores y  32 pági­

nas de Interesante texto.
Bodacción y admlDls‘ racióo: i.'alle de Víc­

tor Mií-sé. Dúm. 6, París Un añ^ de soscrip- 
clón, 14 francos.

E l  M em brete

Llamamos la atención acerca del aanneio 
de coarta vna.

Dicho estableclmfento perfectamente sur­
tido en toda clase de objetos de escritorio, 
ofrece á nuestros snscrtptores sns artícnlos 
á precios iaverasimiles

Competencias de esta Indole, sólo pueden 
realizarse cuando las existencias sou tan 
grandes como las que cuenta Bl Membrete.

Se ha celebrado sn la casa cuartel de Má­
laga, para ver y fallar la caasa contra ei 

• guardia aegondo Cristóbal Aldana Eiópez, 
i acosado de lesl nes menos gravas.

Bl tribonal fné presidido por el digno co- 
' ronel sobinspector de la Benemérita D. José 

Enrique Patina, defendiendo al procesado el 
abogado D. Antonio Navarro Trnjlllo.sctna- 

. ron como vocal» s los capitanes -le U  Guardia 
i Civil D. Juan de Pedro, D. Jeróalmo García, 

D. Lucio Martie Sáez  ̂antamaria y  D. Fran­
cisco Loque y Ferrar; el de Borbón, D. Anto­
nio S.ier Valle, y el de Extremadara, don 
Francisco Arjona Toro.

Como suplentes: D. Francisco González del

L A  X IJ E T A  p o l i c í a

ALGO ES ALGO
Desde qoe empezó á hablarse del proyecto 

que el señor ministro déla  Gobernación te­
nia entre manos para reorganizar la policía, 
salimos á la  palestra demandando ol lugar 
que á la Guardia C vil le corresponde en esa 
obra, y  atendleado más al Interés general 
qae a l paitlculai del Coarpig pues claro es 
qoe DO confiamos su salvación en qne se le 
den nnas caantas vacantes de la policía.

Defendíamos la prioridad de la Benemé­
rita, porqne no existiendo una policía profe­
sional y  teniendo qae crearla, claro está que 
la Guardia Civil es el único elemento que 
está en condlcloaes de servir de base.

No vaya á entenderso por esto que somos 
partidarios de que la Gnardla Civil preste 
servicios qne Incamben á  la policía. Hemos 
proclamado siempre lo contr .rio y no había­
mos de sar tan inconsecoentes.

No, el hanemárito Instltato no deba sepa­
rarse de la pecnliar misión que le está en­
comendada; pero esto no qniere decir qoe no 
deban utilizarse, en provecho del lote-

E l general D. Vicente
Santiago de la Infanta

En Badaj ’ z ha fallecldO'Ol que fuá bizarro, 
coronel de la Guardia Civil D. Vicente San­
tiago de la Infanta, en la actualidad gene­
ral d? brigada.

Procedía del arma de Caballería, y  f  nó jefe 
de la Comandancia de Badajoz y  coronel del 
11.® Tercio.

Nadie podía suponer qUe la muerte lo 
arrebatara tan pronto á la vida, en laque 
aún le esperaban satisfacciones qne experi­
mentar, pnes además de qne su edad no era 
muy avanzada, sesenta y  on añes, su natu­
raleza era privilegiada.

Ingresó en el servicio el 3 de Marzo del 
52 y  en la Guardia Civil el 55.

Enviamos á su distinguida familia la ex­
presión de nuestro más sentido pésame.

T J n  e a tx *o x > @ U c >

La Guardia Civil db La Lines dá cuenta de 
un atropello cometido por cinco ingleses, 
vecinos de Gibraltar, los coales, paseando 
por el sitio llamado «Playa da laEscalere- 
ta>, encontraron á nna majer llamada Car­
men Sánchez González, á la qoe echaron ea- 
cima los caballos que montaban maltratán­
dola bárbaramente y dejándola abandonada 
con el cuerpo lleno de contusiones y  perdido 
el sentido, hasta que faé hallada por la 
Guardia Civil y  la condujo á la Casa de So­
corro de La Línea, fea donde fuá carada y 
asistida.

D £  T E L É G R A F O S
Hemos recibido dos ejemplares de únela- 

gante folleto que el Centro del Ejército y  de 
la Armada dedica áife memoria del notable 
escritor D. José Muñiz y  Terrones.

Contiene los discarsos que en la velada 
necrológica pronunciaron los señores D. R i­
cardo G. de Vinuesa (teniente de la Guardia 
Civil), que como Secretario llevó en aquella 
solemnidad La voz dél Ceutra; D. Casto Ear- 
basán, D. Framcfeco Barado, D. José Ibáfies 
Moría, D. Juan LapenUde, D. Adrián Carre­
ras, D. Alfonso Ordas; y poesías de los seño­
res Catarlnen, Pérez Fernández de Iglesias, 
terminándolo con UDás caantas páginas de 
la notable obra del finado Cartas ó Alfonso 
Z I I I ,  alguno de cayos conceptos leyó el Ilus­
tro escritor coronel de infantería D. Federi­
co de Madariaga.

I .M t® O R T A :« írK

Para evitar entorpecimientos en loa tra­
bajos de esta Administración, y  poder com­
placer en sus pretensiones sin demora a 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
^empre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren laa adverten­
cias primera y  segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en qae prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y  á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro desoo.

En titóos lo* tonuvy'c'oiHiaÍTOb déxomiáj^' 
‘ ferlns y  detalles ifue habríu’ a^jaíií s a t li l^  
chq al lector más exigente, ha dado cuéfi^  
la prensa diaria del hallazgo dé cierto 
ro en la casa núm. 24 de la  calle de Bmb.^a' 
dore* de esta Corte.

Blando, pues, la noticia del dominio pú­
blico, no es cosa de que nosotros vayamqa á 
rápróduclrla. '

Sin embargo, hay algo en ese hecho, d ig­
no de ser comentado y  no queremos dejar de * 
hacej-lo.

Aljdlctarsá cdptrallos o^ierarlos, á  quienes 
se acusadáJÍaferse repartido uott conside­
rable cantidad metálica, el auto de procesa-. 
miento y prisión, manifestaron todos Igno­
rar que, con arreglad la ley, Incurre eu el 
delito de harto eijjaerbncuatrándose un te­
soro en propiedad ajena, no entrega la mi­
tad al;daeñu de la misma.

Esa ignorancia que, fingida ó verdadera 
(nosotros nos InoUnamos á creer lo último), 
habrá de Ihflulr'grafedeniente en el resulta- 
do del proceso, nos lleva de la mano á la tan 
debatida cuestión da la enseñanza obligato­
ria, base de la regeneración moral y  mate­
rial de nuestro país.

Cuando esa enseñanza se establezca (si es 
qoa se eetableee algaoa ves) loa encargados 
de confeaojusarial plan de estudios, habrán ' 
de tener muy en cuenta la necesidad impe­
riosa de que el niño salga de la escuela te­
niendo conocimiento de algunas materias 
que deben constituir la base de su educa­
ción.

Bl niño encierra al hombre, y  pensando 
en el mañana, se le ha deoducar.

Asft^mo en lá m lltcii se inlcia'al recluta 
en eV^nocImle^to de sbs respc^sablUdades 
y de'beres leyéndole las leyes penales, deL 
mismo mudo debe la sociedad ciVtl Iniciar al 
clniadano en el conocimieoto de aquellos 
artículos del Código, en los que puede laca- 
rrlr más íácllrneute.

La Ignorancia implica en cierto modo 
irresponsabilidad, y  aun no exlstiéndo aqnó* 
Ha ¿cómo probar á ciertos hombres que po­
seen conocimiento de las leyesT 

Escudándb'ge en ese délsCoñocimiento’, pue­
de Uégarse 'hasta eludir la aüchfón de las 
mismur.y.ésto.además'de ser inmoral, es 
perturbador.

Claro está que 00 pretendemos hacer de 
cada ciudadaon anUlceaelado’hn derecho; 
pero si un hombre capaz de comprender e l 
alcance de ciertos actos.
• No'Ignorambs qtré'áoá'mtiíífios los que, 
después de .delinquir, alegan Ignorancia; 
pero, segaramen'té, habrá otros que delln-' 
quirán sin saber que delinquen.

Cierto que España, sin ser nna nación In- ■ 
gobernable, es algo refractarla á todo loque 
supine freno ó autoridad; pero es preciso re­
conocer que se ba tr b.jado poco para que 
deje de serlo.

Aquí se teme á ta Justicia, no se la respeta 
y  hay^rai^^lferíD i^ eBtra.el respeto y  el 
temotCLoúnimiHhiR ppaedé .^er ¿nunca tau 
eficázcomo lo primdgo. '

Ya.quediaatas cosas ha perdido España, y 
, tantos usDsy^tapibres,t)eQe e l malgasto 
dé extranjerizar I consolémonos pensando 
qhe aún vive y  mienta entre nosotros el es­
pirita caballeresco. Sólo que en vez de mos- 
trar-^e en las altaras, se ha refaglado en los 
^lap^B.

Nanea como en el caso de que,nos vamos 
á ocupar, se ha podido ^eclr con más razón 
que «también la gente'de pueblo tiene su 
corazonclto.» 

lyaya sí le tienet
Dos íntimos amigos,, zapateros de oficio» 

cazadores de afición y bravos por naturaleza ,
. rasuelven pasar alegremente una tarde , á 
cuyp.fiii disponen una buena merienda.

‘ Entré bocado y  trago, discuten si e v , mág 
entretenido cazar pájaros con lig a » pescar 
truchas con mazo ó coger caracoles & jq fa ro l.

Tras mucho comer, beber y  di scutir, y 
cuando la merienda y  los recurso'j oratorios 
empezaban á escasear, se oncole’ ri2an amlxis 
y acaban por d irig iré; un dtíuv lo de frases 
Injuriosas.

No vienen á las manos, nad .g ego.
Se las estrechan cooíaerZ’ B y  Sé dwsfWh',

no como des oficiales de ob ra  prima, valgo 
zapateros, sino como boml jres que entienden 
de achaqnes de honor .y f  .,racticsn sns leyes.

Se separan, y  al dia sf gnlente ácúdén' con 
puntualidad cronométr jea al sitio que de an­
temano hablan sena! ado para dirimir su 
contienda. . ■ ■ .

Armadas de Bead.'ia y  afiladas énchilláS, 
acomótense con tau ta bravura como lealtad, 
y 8 los pocos moQZ' intos cae uno de los cam­
peones mortalmer ite  herido.

El tirapie venerador, auxilláá su contrario; 
busca luego á Is policía, y  ésta lleva al*Ie- 
slonado al Hosf ,ital y  al agresor á la cárcel. 

;Comentarlof
Hágalos e l l  acto., y  sáqQa'feá ouwta pun­

ta quiera.
A  nosotros sólo se nos ocurre decdR Si dos 

hombres se f;onducen tan eabaUero.6a .y l « » -  
i vamentepo'r un motivo baladí; bien acon- 
j sejados y  d ir ig idos, iquó eer:aa capaces de

Ayuntamiento de Madrid
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aobld y-hacer tratándose de ana cansa más 
y  elevada?

Por a emplo: La defensa del territorio ca- 
cloaal.

Otro caso; no tan cahalleresco, pero a'̂  
meaos digno de ser comentado.

Hace anos ocho a "ios, apareció ahorcado de 
aa árbol, an obrero de la linea férrea de Sa­
lamanca. Practicadas por las antorldades 
la j pesquisas oportanas en av^rignactán de 
si se trataba de nn crimen ó do nn snlcldlo, 
todas rejaltaron infractnosas.

Pero nn hijo del Interfecto, niño de corta 
e-ial, acosó á nn capataz á coyas órdenes 
trabajabi el InfortOnado aator de sos días.

La acasación no sortló efecto, y  eptonces 
el niño dijo al delatado: «Cuando yo sea 
hombre, dejará osted de vivir.>

No amenazó en vano.
Haca pocos días, se presentó en el pneblo 

donde residía el capataz; el mozo no coaneia 
á éste y dló la fatal y  novelesca coincidencia 
de qne al pregnntar por dicho individuo, lo 
hiciera á éste mismo.

Al contestar «yo soy e l sujeto por quien 
preguntas», el nozuelo sacó uu re'rtlver, so­
nó un tiro y  el capatáz rodó por el suelo he­
rido mortalmente.

Da este hecho, como del auterior, renun­
ciamos á los cementarlos.

Sólo diremos qne aún queda en España 
buena primera materia para ciertas cosas.

Lo que dudamos es que haya artiñcísqm  
quieran ó sepan aprorecharla.-

Loi señores ingleses, convencidas de qoe 
la sumisión de los boers. por medio de la ra­
zón del plomo y  del hierro, se prolonga de­
masiado, ha resuelto anexionarse el Trans- 
vaal por decreto.

Que es como si nosotros empezásemos á 
disponer díd premio gordo de la lotería sin 
habar jugado.

A la declaración anexionista del generali 
simo Robería, contestan los ííoers dando se­
ñales de vida en todas partes, dispuestos á 
seguir mareando a les generales de la Gran 
Bretaña.

Mucho les queda ó éstos que hacer hasta 
poderse considerar realmente vencedores.

Sngeto en absoluto á su dominación, no 
tienen más terreno que el qne pisan, porqne 
como carecen de fnerzas snficlentBs para 
gnarnecer todos los pantos deqne se apode­
ran, apenas los abandonan pan  prosegotr 
el avance, se establecen en ellos los boers

Sncede, además, qne á medida que éstos 
van replegándose hacia la parte Norte, que 
es la más extensa del Transvaal, los Ingle­
ses tropiezan con mayores dificultades á 
causa de lo quebrado del terreno.

En resumen: ó mucho nos equivocamos, ó 
ae nos figura que la próxima Nochebuena, 
tampoco la vad á celebrar muy á su placer 
ios Ingleses.

Esto no será obstáculo, para qne sigan ha­
blando de pacificación y de victorias imagi­
narlas, paos sus corresponsales saben pln- 
ttrlas á la perfección.

El enredo de la madeja china va en au­
mento.

Las últimas noticias presentan a l jom s 
soberano del Celeste Imperio no sólo conci­
liador, sino sumiso; pero las potencias que 
intervienen en e l confiicto no logran poner­
se de acnerdo.

SI á esto se agrega que la emperatriz viu­
da exhorta á ios virreyes á tomar venganza 
de la humillación que los aliados han im ­
puesto á China, es dlficll colegir los resal­
tados do tan encontradas tendencias y pro­
pósitos.

Las agencias telegráficas nos dan cuenta 
deqne el desacuerdo entre Rusia y Alema­
nia, es cada vez mayor, y  si los colosos no se 
entienden, no van á encontrarse en China 
ni los rabos.

Por si la tempestad se dirige hacia Euro­
pa, bueno será quelos españoles preparemos 
el paraguas, ó mqjor dicho, el evita despojos.

Sintámonos todos zapateros bellcssos y 
afilemos la cuchilla.

D a n ie l  C o llado

88QUN8A EPOCA

Reorganización de la Policía

En el ministerio de la Gobarnadón se fa­
cilitó el Jaeves á la prensa el extracto del 
decreto redactado por el señor Dato para la 
reorganización del Cuerpo de Policía, e l cual 
transcribimos á canttaaaciúa:

«El ministro es el jefe superior de la Pe- 
llcia; los gobernad rea lo serán en represen- 
taoióQ suya en las respectivas provincias.

Todos los servidos se concentrarán en la 
Bección de Orden público del ministerio bajo 
la inmediata dirección del ministro para la 
unidad y mejor éxito délos tralw i^.

El CuerpodeSegnrldad segniráfandonan- 
do en Madrid.

Se formará un cuerpo de vigilancia para 
Madrid y las demás prorlaclas,deloQal for­
marán parte, á juicio del mluistro, los em­
pleados del raíno que cuenten cierto núnxero 
de años y  no tanga», tacha qnprlqe.lmiapaü- 
te. Be formarán escalafoues y  se establecerán 
turnos para el ascenso por antigüedad y  co­
locación de cesantes de libre elección. En 
este último serán nombrados según sus ca­
tegorías.

Los jefes, oficiales y  clases de tropa del 
Ejército, siendo preferidos los procedentes 
de ia Guardia Civil.

Loa f  anclqi^ius ó cesantes 4a la carrera 
judicial ó fiscal^ y  los de la administración 
c iv il qne cuenten cierto número de años de 
ser vicio.

Los abogados que tengan servicios admi­
nistrativos y  en los destinos de nueva en­
trada los que prueben su aptitud por medio 
de examen.

Para el mando de las fnerzas de seguridad 
y  vigilancia de Madrid se nombra nn fon- 
cionario con categoría de jefe de Adminis­
tración de primera clase, que estará á las 
inmediatas órdenes dal gobernador, y  lade- 
legaclón de éste dispondrá y  dirigirá la eje- 
cnclón de los servicios.

Cuando la situación del Tesoro lo permita, 
se anmentarán los sneldos y  se crearán pre­
mios en metálico para premiar serrioios es­
peciales.

Firmado el decreto, se publicará el regla­
mento de servicios, en el qne se establecerá 
una severa disciplina y  se exigirá á todos el 
más exacto cumplimiento del deber»

El Cnerpo de vigilancia tendrá un jefe su­
perior en Madrid, bajo cuya dirección estará 
la  Policía de toda IJspaña, qne formará nn 
sólo Cuerpo.

En cada capital de provincia habrá nade- 
legado y  cuatro Inspectores, y  en cada capi­
ta l de distrito un inspector coa los agentes 
necesarios á los pueblos que comprenda al 
número de habitantes y  á las condiciones de 
la región.

La Gnardla Civil, la guardia de Seguridad 
y  la Municipalidad de cada población, pres­
tará BUS auxilios á estas autoridade.s.

En Madrid se establece un delegada, á cu­
yas órdenes estarán cuarenta Inspectores, y 
á la de cada uno de eatos diez agentes de vi­
gilancia y  cinco vigilantes de alcantarillas.

En cada distrito, que se dividirá en cuatro 
zonas, una para cada Inspector, habrá una 
oficina central, bajo la dirección de un abo­
gado, para la formación de atestados, regis­
tros del vecindario, etc.

Cada inspector será responsable de cnan­
to ocurra en su respectiva zona, y  de la  v l- 
gUancta de las alcantarillas que correspon­
dan á la misma, debiendo llevar el alta y 
baja, la Inspección de la conducta de todos 
los habitantes, contando con la ayuda de los 
porteros alcaldes de barrio, serenos, carte­
ros, guardias de seguridad, gnardlas muni­
cipales y guardias civiles.

La primera falta de cada Inspectoróagen- 
fce, se castigará cen un mes de suspensión de 
Buelio; la segunda, con dos, y  la tercera, con 
U  formación de expediente y  la expulsión 
del Cnerpo.

Además de loa 400 agentes indicados, ha­
brá 200 más, diez á las órdenes del delegado, 
diez al de cada oficina de distrito y  los rea­
tantes á las órdenes del jefe superior, para 
llevar los asuntos de la oficina central y 
prestar los servicios especiales que se les en­
comienden.

Los soBldss sufrirán también alguna mo- 
dlficBclóD, siendo el máximo de los delega­
dos 5.000 pesetas, y el mínimo do los agentes, 
S.OOO. Los in.-pectores cobrarán 3.000.

La Guardia Civil, la guardia de seguridad 
y  la guardia municipal, estarán á las exclu­
sivas órdenes del gobernador en todas las 
cap tales de provincia y  á las del alcalde en 
los demás pueblos; siguiendo en aoteridad á 
los alcaldes, para la Inspección y  dirección 
en la persecucióndelo8deUto8,elxepresen- 
tante del Cuerpo de vigilancia.

La Guardia Civil prestará sus servicios en 
las ciudades populosas para la vigilancia, no 
sólo del campo, sino de las barriadas del 
radio y  afueras; la municipal en los merca­
dos, espectáculos, csteciOTWB férreas y  tem­
plos, y la guardia de seguridad vendrá á ser 
la verdadera seguridad de las poblaciones, 
porqne, con arreglo á la nneva reforma, se 
la encontrará en todas las ocasiones.

En todas las calles, y  con arreglo  á su ex­
tensión, habrá dos ó más guardias qne ten­
drán sitio fijo, se el portal de cualquier casa 
ó en Una esquina, donde todo el mondo sepa 
que están; pero en vez de hallarse las pare­
jas unidas estarán separadas; cada guardia, 
en Un ponto desde el cual vea perfectamen­
te á su compañero y  todo el trozo de calle 
que pueda separarlos, sobre e l que ha de 
ejercer coustante inspección.

Un jefe con el grado de sargento Inspec­
cionará á los guardias de cada zona, siendo 
el responsable del servicio.

A  todos los empleados que ahora esténse 
las respetarán sus paestos, pero para el In­
greso se procurará aminorar los efectos de 
la  influencia con la celebración de oposlclc- 
nes que se ananctarán periódicamente.

C O N V ER S A C IO N ES  HIPICAS

cxRTiLfi i  Calixto 
Oaurkfatat, 29 Agosto 1900 

IV
Vpy á continuarte la anterior, querido 

amigo, desda el punto en que la cerró, em­
pezando por una Real disposición en que allá 
por los años 1E3... se creó una Junta Supre­
ma, con carácter de permanente, para ver de 
conseguir el objeto que se venia persiguien­
do en bien de esta riqueza que se vela ami­
norar y  perderse á pasos agigantados; y  al 
efecto, con un gran sentido práctico y no 
menos inteligencia para desenvolver tan 
árdna coestión qne dicha Jauta se proponía, 
el infanteD. Carlos María Isidro, propuso la 
formación de una yeguada qne le fué conce­
dida, poniendo en práctica este sistema, em­
pezando por establecerla en Cazorla, de don­
de la trasladó al poco tiempo á Córdoba. Está 
yeguada fué bastante nomorosa, principió 
bajo bnenos ansplclos, tnvo abandantes re­
cursos, adquiriendo buen ganado en yeguas 
y  sementales, algunos extranjeros y los más 
de las mejoVes ganaderías" país; hacién­
dose célebre el caballo navarro por su tipo

acab> lo de perfección y excelentes cnalida- 
des que poseía.

Mas como e to "ra bueno y  podía haber 
dado nn buen resultado en la práctica, duró 
poco ;ior causas que no son de este lugar; 
dlsilviéudose después de haber atravesado 
una época que nada vino á favorecerle, cnal 
fné ?a gnerra de los siete años; dejando, eso 
si, en el tiempo que estuvo funcionando esta 
yegüada, excelente fruto, qne fsé buscado 
con interés por los ganaderos que adquirie­
ron nombre.

No puede verse de un modo más palpable 
las causas del decaimiento de la citada ga­
nadería. fSi no existe esta habilidad en lo 
qne se hace, precisamente en este asnnto 
que tanto lo necesita, qnizás más qne nada 
y  en aqaello qne bien se practica, que se 
quiere esperar?

Como con las disposiciones á la ligera, á 
grandes rasgos trazadas, nadase había con- 
segaldo, sino lo qne era de esperar, el e x ­
tranjerizarse este asunto cnanto se ha podi­
do, '’fecto de no tener caballos ni para silla, 
Di pera tiro, ni para lo militar, ni para lo 
civil, iqué se había de hacer? Pees ir por 
ellos donde se encontrasen; la moda, el lujo, 
el capricho, han Ido introdnciéndose anmen- 
tando considerablemente, y  con su ambicio­
sa exigencia, no podía pasarse por otro pan­
to qne satisfacerla á toda costa donde quiera 
y  como quiera qne fuese y  se encontrasen 
los medios, esto es, ana consecnancla lógica 
de lo anterior, efecto y  no cansa princlpalt- 
sima del decaimiento da la ganadería. ¿Por 
qnó se lo ha do privar al propietario rico, al 
que cuenta coa recursos y  medios para ello, 
busque donde qniers lo que necesita para sn 
comodidad y  serv cío? Esto no es C' nsnrable; 
lo qne lo es en alto grado, es el no tener en 
nuestro país lo qoe se va á buscar fuera, con 
tanta más razón, cuanto que pudiera haber­
lo mejor que lo que se trae, en este asunto- 

Como ia historia de la cria caballar es sa­
bida y  explicada por muchos, como no lo es 
menos cuanto se refiere á la importancia del 
caballo, de lo casi, amigo Calixto, no he de 
decirte más que lo ya expuesto en mis ante­
riores, y  como mi objeto on estas cartas no 
es repetir ni buscar, lo que, con mny buena 
base, está sustentado y  reconocido como bne- 
no. al referirte las ligeras citas sobre la cría 
caballar ha sido, no para dártelas á cono­
cer, sino para arrastrar este asanto, digá­
moslo así, hasta nuestros días, pretendiendo 
•Igallicar Ia causa verdad'?ra de por qué se 
eucoentra esa producción en estado de de-'a 
fleucla, tanto en su «aattdsd como eu su oa 
lidad

La disminución y  desmejora de la cria ca­
ballar, son dos pantos que en mi concepto se 
han confnndldo, explicándolo todo en globo 
Dos son los servicios qne el caballo nos pres­
ta: ó para silla ó para arrastre, para llevar 
al Jinete ó carga sobre los lomos ó para tirar 
de un peso, cualquiera qne éste sea; pnos 
bien, enando las demás naciones nos adelan­
taron ponléndoee, por las necesidades de las 
mismas, á la gran altura en este ramo de 
riqueza en qne iiaco tiempo se encuentran, 
ya no nos fué posible, no ya contrarrestarlas 
ó ponernos delante, sino ni aún siquiera lle ­
gar á lo que tenían yásUs adelantos; enton- 
eas fácilmente pudo verse y  precaverse lo 
qne tenia que suceder, debiendo haberse 
atendido, no ya á la wmltipHcaeió» m'*yai á 
menor del ganado caballar, sino á sn psrfgo- 
eio^amieitio y íspecitüumió», toda vez, que 
se pronosticaba lo qoe sncedló, ser tributa­
rios del extranjero, tanto en e l ganado de 
silla como en el de arrastre; st nuestron do­
minios se fueron aminorando, si nuestras 
necesidades fueron cada vez á menos, ;cómo 
habla do sosteuerse la población nnmérica 
de ganado caballar que habUexiBtldo?¿Cómo 
preten ier conservar tanta cahaíleria? La 

tenia que Mr nn hecho lógico y 
satoral, no asi su dtsmejora qne nada tenia 
que ver; ea las nuevas exigencias y  moder­
nas necesidades, debieren segnirse loa nne- 
vos procedimientos, los adelantos de la ex­
perimental ciencia moderna; no se hizo, y  
ésta fué la fundamental causa de la dlvml- 
nuctón del ganado de silla, pnes el de srru - 
tre, como apenas poseíamos nada y  en todo 
era sustituido por el ganado mular, nota 
sentía gran necesidad del caballo de tiro, no 
notándose tanto ni sn dlsminnción, ni sn 
aornento.

fin todo lo existente y en todas las evoln- 
clones qoe se sofren hay una nivelación, 
ana compensación para observar el orden de 
las cosas, dándonos asi clara cuenta de cómo 
al lado de lo qoe se derrumba, levántaselo 
nuevo para sustituirlo; ley divina de la na- 
tnraleza, sabia y protectora de lo existente.
Asi vemos, y por ella se explica perfecta­
mente en este asnnto, cénu> las mismas pro- 
porcianes en qoe los pueblos han crecido en 
ll:.«rtad y  clviltzaclóu la cría caballar, fué 
disminuyendo paulatinamente hasta nues­
tros dia<!, sobre todo en aquellos que no tu­
vieron nuevas aeceaidades y  exigencias 
de él.

Aquellos pequeños reyes fenisles que ha­
bita banan sus castillos, dueños de gran par­
te y  las más ricas zonas de la Nación, para 
defeoderae, para conservar sos terrltoricw, 
tenían Imperiosa necesidad de criar y  con­
servar el caballo como primer elemento de 
gnerra y  como medio de trasporte por la 
carencia de comnnicaciones-Sabido es que, 
para qnitarles el poderlo qne estos grandes 
señores tenían, fueron llamados por los re • 
yes á la Corte, desplomándose entonces, por 
decirlo así, la población caballar en sudls- 
mlnnclón y  atraso, pues desde aquel mismo 
instante principia una nueva faz que hace 
cambiar las costumbres por completo; en la ­
gar del campo, de los castillos, de la lanza, 
de la caza, etc , etc., vino la educación cor­
tesana de dichos señores con todas sus fata­

les consecuencias, sucediéndole la molicie, 
las intrigas, los placeres, etc., etc.; desde 
aqnella época hasta la nuestra y por aquellos 
descendientes, que ya personajes de la alta 
sociedad no podían dedicarse á las faenas 
agrícolas y ganaderas, hechan hondas raíces 
que todo lo ha trastornado el tisíntismo ma­
tando el Espíritu rural, que ea precisamente 
doade está la salvación.

Hasta la siguiente, tuyo,
n ie to

SO CIO S
d e  l a  d ©  S t o c o x * z * o s  z v i i x — 
t v x o s  c i i x e  l i a n ,  f a l i e c l d o

OnciALES
Retirados: Teniente coronel D. Mariano 

González Merchante, capitán D. Juan Arro­
yo Taldopeñas y  primer teniente D. Miguel 
Rogero Vega; y  de activo, primer teniente 
D. Julián Alcubilla y  Perosauz.

TROPA

Retirados: Sargentos, Benito Olleros A lva- 
rez, Feliciano García Juan y Antonio del 
Pozo Martin; oabo, Joan Luqne Gómez, y 
gnardlas, Pelayo Pérez Sordera. Cristóbal 
Serrano Domínguez y  Calixto Fernández 
Justo.
. De activo: Sargentos. Clemente Salgado 
Blanco y  Agaplto Romero Ríos; cabos, Clau­
dio Tejero Ramón, Pedro Pérez Romero. Joan 
Gnlllén Perrer y  Pío Grlsaleña Alonso, y 
gnardlas, Mariano Marngán Fernández, An­
tonio Roldán Martínez, José Molina García, 
José Leal Quesada, José Guerrero Morales, 
Ambrosio Vaquero Melgar, Ambrosio Gonzá­
lez Montero, Jnan Carrasco Quero, Juan 
Amores González y  Rndeslndo Bragado 
Blanco

E l problema del porvenir

pendiente á la mayor ventaja que el asegu­
rado obtiene.

Nadie reconoce y  lamenta lo mezquino del 
haber qne el Guardia Civil disfruta, en ma­
yor grado que nosotros que un día y  otro 
venimos levantiodo nuestra voz ea el sen­
tido de que ese haber se eleve razoBable- 
mente; pero necesario es reconocer qne un 
real diario dentlBado á un oléelo tan trans­
cendental, no es ciertamente un sacriflcio 
inaseq oíble.

T  concluiremos con varias advertencias 
Importantes. Según tenemos eatendldo, el 
Banco Vitalicio  ob EspaSa , admite los segu­
ios á la Guardia Civil á todo evento, esto es, 
con inclusión de los riesgos de guerra y  
viajes. Una vez pagadas tres anualidades de 
un seguro, el que lo centrató no pierde lo 
que tiene dado aunque no continúe pagando, 
existiendo varias formas de reémpoiso que 
no podemos detenernos á examinar. Y  por 
último, como una póliza de seguro á lo me­
nos con tres aioalldades satisfechas, es nn 
valor real para la Compañía aseguradora, 
ella presta aJ suacriptor, con Interés reduci­
dísimo y con garantía do la póliza, hasta un 
80 por loo de la cantidad que aqnél tenga 
entregada por cnotas ó primas, de donde re­
sulta, que el que posee una póliza en tales 
condiciones, DO se halla expuesto á más ó 
menos momentáneos y  más ó menos gravea 
apuros.

Principio grande y  fecundo el del seguro, 
no es fácil resumir ni reseñar las inmensas 
ventajas que proporciona y  atesora. Loprin -' 
cipal, expuesto qu>da. Medítenlo nnestros 
lectores, qne cuanto más mediten el seguro 
y más se informen de él, más se conveneé- 
ráu de qne ulngana otra institución llega á ' 
resaltados más positivos y  beneficiosos.

sk v i d a
y sus cosas

III
Como recordarán nnestros lectores, termi­

namos la segunda parte de este modesto ar- 
tlcnlo afirmando qne el segnro de vida tiene 
dos formas precisas y  concretas para llenar 
oumplldamt ote las aspiraciones de los gnar- 
dias.

Ea efecto; -n re las combinaciones del se­
guro que ofrece el Banco Vitalicio db Es p a - 
iJA—y nos Ajamas on esta Sociedad por las 
razones que en nuestro articulo primero de­
jamos apuntadas—tenemos el seguro á plato 
ijo , por el que la Compañía, mediante el 
percibo de una cuota ó prima anual, cuyo 
pago puede efectuarse por trimestres ó se­
mestres, se compromete, después de un nú­
mero determinado de años qne ei mismo 
asegurado designa al proponer la operación, 
á entregar la cantidad concertada al Inte 
resido si entonces vive, y  si no, á sus here­
deros; de saarte qne un guardia, por ejem 
pío, de treinta y  cinco años, contrata este 
seguro en cantidad de 1,807 pesetas por los 
16 años que le faltan pira cumplir los cin­
cuenta y uno, y  sabe que, llegado ese mo­
mento, es decir, al retirarse, cobrará de la 
Compañía esas I.S07 pesatis, y  si háblese 
fallecido, las cobrarán en la referida fecha 
sus herederos.

Pero hay un indivldao aún más previsor y 
que desea que, si él muere, no tenga la fa- 
mlliaqna esperar tan largo plazo para per­
cibir el Bí'guro, sino qne, ocurrido el fa lle­
cimiento, le cobro desde luego. Pues contra 
tando un seguro miato por los 16 años que le 
faltan hasta cumplir clncnonta y  uno, re­
saltará que ese mismo guardia del anterior 
ejemplo, dormiría completamente tranqui­
lo, pues si moría, aunque fuese á la semana 
signiente de firmar la póliza y  de pagar la 
primera cuota, su familia recibiría desde 
luego, Inmedistamente, las 1.807 pesetas, y 
ai vivía al cumplir los cincuenta y  un años, 
las recibiría él en persona.

Claro está qne, no siendo el seguro vida 
una lotería ni cosa parecida, sino un acto de 
previsión y  un ssnnto serio, claro,'razona­
ble y  franco, no promete ganancias fa­
bulosas consegnidas sin el menor esfuerzo, 
sluo que exige algún sacrificio de parte del 
que ha de obtener efi provecho, sacriflcio per­
fectamente calcQlado en relación con la 
edad, el tiempo y  la cantidad asegurada; 
pero ni al que a:go quiere, dejó nunca de 
costarle algo, ni las primas exceden jamás 
los limites del ahorro en un hogar bien re­
gido. Dichas primas noson caprichosas, sino 
que constan calculadas al céntimo en las co­
rrespondientes tsrlfas, de las cnales no po­
demos dar on extracto ni ana una ligera 
Idea en cada caso, primero porqne su exten 
siónnolo permite, y  segundo porque, esa 
tarea y  la resolución de consultas, según 
GtrcnnstanciBB personales, incambo al Ba n ­
co V italicio de EspaSa , ya que á esa Compa­
ñía nos venimos refiriendo, y  á sos agentes, 
á los cnales podrá dirigirse quien lo estime 
oportuno, y  no á nosotros que, entusiastas 
del segnro, y llerados exclusivamente del 
interés que sentíaos por los individnos del 
benemérito Instituto, cieemos cumplir un 
debel deconciencU exponiéndoles y aconse- 
ándolos lo qne juagamos Ies conviene; mas, 

puesto qoe hemos apuntado dos casos prác­
ticos, uno de un gnardia de treinta y  cinco 
años qne contrata un seguro ó plato jijo  de 
1.807 pesetas por 13 años, y  otro del mismo 
indlvldno que conirate un seguro niato por 
el mismo plazo y  cantidad, completaremos 
el ejemplo diciendo que en el primer caso la 
prima anual serado pesetas 90, y nn poco 
más elevada en el segando, en razón al ma­
yor riesgo que corre la  Compañía, corres-

■jaa^manos de los e r lm ln a le s
A titulo de curiosidad publicamos las s i­

guientes observaciones, que tienen una base 
cienííflca como lo demuestran los estudios 
que tiene hechos el ilustre doctor y  célebre 
antropólogo señor Olorlz.

Nadie mejor que los guardias civiles qne 
prenden á los criminales, pueden compro­
barlo:

Madame de Thebés, la célebre adivinadora 
francesa para quien no exi.ste secreto algu­
no, merced á su perspicacia en el conoci­
miento de las personas por las rayas de la 
mano, el tamaño y forma do ésta y  las di­
mensiones de los dedos, ha pnbUcsdo un ca­
rioso escrito acerca de las manos de los ase­
sinos, del cnal entresacamos lo más intere­
sante.

Para descubrir ó conocer á los asesinos— 
dice—89 ha apelado siempre al exa.nen de 
sus cráneos y  nunca al de sns manos, y sin 
embargo, el Creador ha tenido buen cuidado 
de prevenirnos contra nuestros semejantes 
marcándolos con signos exteriores qne no 
pueden engañar á nadie.

Es sumamente fácil conocer el fondo del 
alma del sér con quien nos pongamos en re­
lación por medio de esos signos.

Los a.seslno8 tienen manos especlalea, que 
jamás pueden indneir á error.

iCoántas manos de esas estrechamos á dia- ' 
rio en los salones, en la  calle, en los teatros, 
en todas parteál Pare essimaBos de asesino 
pertenecen á personas en quienes la educa­
ción ha refrenado los instintos ó la rellglóñ 
ha mitigado los impulsos.

Las manai de dedos extremadamente lar­
gos corre;^nden á hombres rebeldes, anóri^ 
quicos, de feroz Inflépendencla.

Las manos de los asesinos son feas, y las 
más de las veces sos dedos están mal can- 
formados. Lacenalre tenía el anular mas. 
corto que, los otros é Irregular en toda sQ 
longitud, lo cual revelaba espíritu de con­
tradicción y  deseo de renombre, pero en mal 
sentido por la deformidad del dedo.

Por regla general, Its msiina de los asesi- 
Eos sólo tienen tres lineas en la palma, y la  
lineada cabeza,ósea la  que atraviesa la 
mano en sn anchura, se halla, casi siempre,' 
dividida en dos trozos, ló cu il demuestra ds 
un modo evidente que ese Indtviduoserá gui­
llotinado. Otros sólo tienen las do* lineasde 
vida y de cabeza, y  carecen de la línea de co­
razón, lo qoe indica filosofía en el sufrimien­
to, indiferencia hacia la opinión, brutalidad, 
ausencia de sentido inorhl. Estas manos es­
pesas y dnras, no ofrecen en la palma nin­
gún bulto, ninguna excrescencia, y  la raíz 
délos dedos es aplastada, señal de instinto 
sin razonamiento ó con el solo razonamiento 
del instinto.

El asesino de dedos cuadrados, es indepen­
diente por naturaleza, y  suele obrar por 
cuenta precia, es decir, sin cómplices, mien­
tras que el asesino de dedos puntiagudos, los 
tiene siempre.

La mano cuadrada es valiente, la punti­
aguda es cobarde, y  quien la .posee procura 
arrojar sobre otros la respo'nsabllldad de su 
crimen. Este suele ser hombre capaz de en­
tregarse al último que llega.

La cara del asesino es siempre ó casi siem­
pre cuadrada de abajo y  estrecha en lo alto, 
con pómulos salientes.

Se examina la pata del perro para ver el 
género de caza á qne se dedica; examinad la 
mano del hombro y  sabréis á qnó clase de 
caza se dedica en el mnndo; siendo partida­
rio de lo ajeno, la ciencia antropológica, con 
sns adelantos, enseña á descubrirle.

Ayuntamiento de Madrid
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CsmaadKQCia de Sevilla.—Guardia. José 
(Hrcia HeraáDdes.

Puesto de Uedtaa de taa Torrea (Bada* 
Jos}.—Cab), Joan Badajoz Cerrado, y gaar- 
diat Bzeqolel 1.1 vares Salguero, José Valen 
cia Bernabé, Francisco Bodriguez y Joan 
González Farallo
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káartloez Fernández y Cristóbal Becnerda 
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PARA EL HOGAR
En nuestro deseo de dar al periódico 

la mayor amenidad posible, y conside* 
rando que, dado el aislamiento en que 
viven la mayoría de las familias de los 
guardias, pueden ser útiles en la aldea 
y en el campo algunos consejos, recetas, 
reglas de higiene y fórmulas de econo­
mía doméstica, desde el presente núme­
ro inauguramos esta pequeña sección 
consagrada & este ún.

En ella encontrarán nuestros lectores 
y BUS esposas algo que les ha de ser pro­
vechoso.

Otoño
Lts «BferBedadoB propias de la estación 

qoe ha de empezar el 21 del presente mee, 
snelen presentar fenómenos catarrales, ee- 
peelalmente en el sexo femeolno, en los ni- 
Sofl, anelanoe y en general en las personas 
de temperamento linfático.

En la Infancia ocasiona en esta época no 
pocos estragos la escarlatlaa, coya eoura- 
lecenela requiere un especlallslmo cuidado 
para evitar los eufriamleutos qoe pudieran 
darlogar á complieaclonea muy serlas.

E oa  «e to a
Les abundantes lluvias del mes de Octu­

bre producen con mucha rapidez las setas, 
cayo allmeoto ha oeaelonado numerosas víe- 
timsa por falta de las debidas precauciones

Todos los países leneo, con respeto á las 
setas buenas y  malas, prejuicios ó senten- 
ela» desgraciadamente erigidas en reglas. 
Ninguna de estas reglas es exacta. Todas 
son peligrosas.

Be dice qne una seta es veoenosa slcaaga- 
la la lecha ó si eanegreca un objeto de pla­

ta. Esto es falso. Uoa de las setas más vene- 
Dosas, la snaatía m^searia, uo euuegreca la 
plata. El que eunegrezcan la plata. sóUmeu 
te Indica que contienen azufre.

DIeese también qne una seta es comestible 
cuando oo tiene verrugas, leche ni olor des­
agradable. Esto tamb'éu es falso.

Asl ni'mo se dice qne todas las setas ata­
cadas por babosas, gusanos é Insectos, son 
bn-’cas. Esto es siempre falso, porque loa ca­
racoles é insectos poeden comer impnne- 
mente setas venenosas.

D.amos pues, u consejo qne, aunque pa 
rezca O ‘deónico, e- muy sabio.

La mejor regla p.ara conocer las seta», os 
no eomerl's.

R roeed lm lento  p a ra  lim p ia r laa  
«edaa  j  lan as

Las mancbas de lodo sobre la seda se qui­
tan ordinariamente con mucha facilidad 
frotándolas senclUamente durante algún 
tiempo coa un peda zo de franela.

81 la mtucht fuera difícil de quitar, á 
causa de la naturaleza del lodo, se frotan 
las manchas con un trapo mojado en alcohol 
ó espirita de vino.

Las inaocbas de pintura ó da grasa de ca- 
rrnaje, se quitan rápidamente con la esencia 
de trementina si se llene cuidado de no es 
perar á qoe estéu secas Cnando lo estén, 
hay qne empapar la mancha de manteca ó 
de aceite de olivas antes de emplear la esen­
cia.

El vinagre ó el ácido oxálico hacen des­
aparecer generalmente laa manchas de tin­
ta, sobre todo si la tela no es de color muy 
tierno. En las tiendas de objetas de escrito­
rio se venden uoas barras qne qnitan la tin­
ta por un precio mny módico y prestan ver­
dadera servicios.

Las naancbas de grasa se quitan admira­
blemente con todas las bencinas. SI no se 
tieneu á proximidad, se pueden qoltar con 
amoniaco ó éter mezclado con agua, ó si no 
sencillamente con esencia de petróleo, pero 
el olor es mny desagradable.

La creta pulverizada quita mny bien las 
manchas de grasa sobre la seda. Se salpica 
la mancha con creta, se la cubre de papel 
secante y sobre este papel se coloca une 
plancha muv callente No hay que pasar a 
planc'ia, sino colocarla senclUameote. Se 
procede por el revés de la tela, qne se extien­
de sobre ana tabla de madera cubierta de 
franela

Se hace desaparecer Una m tocha d- frota 
con espirita de vlnoó amoníaco, y sóbrela 
ropa blanca con agua de Javel, qne es agna 
de hipoclorito de cal Pero si emplean uste­
des el agua de Javel, bay qne mojar en se­
gó!.ia la ropa en agna fresca y para y frotar 
con cuidado todas las partes tacadas por el 
agua de Javel.

En cuanto á las manches de azúcar, se 
quitan fácilmente sobre la lana con On cepi­
llo mojado en agna, y sobre la seda con no 
poco de espirito de vino.

Para hacer desaparecer las manchas de 
esperma, se qoita primero la esperma, sea 
con la n&a, sea con na cocnlllo. Se echa des 
pnés un poco do espirita de vino sobre la 
mancha, y si no es profunda, no poco de 
agna sólamente. Se frota de nnevo ligera­
mente y  la mancha desaparece.

Para limpiar afondo na vestido de lana 
negra ó de color obscnro. azol marino ó cas 
tafio, por ejemplo, despoó' de desarmarlo en 
la cintura y descoser el hilván, se sumerge 
la tela en agna, en la coal se habrá hecho 
hervir palo de Jabón. Se lava la tela en esta 
aguaylnegoen  otra limpia. Se la dejará 
escurrir ysecar un poco, y  se planchará por 
el revés coa 'do esté todavía húmeda Eeco* 
brará so flexibilidad y casi la apariencia de 
lo nuevo. Hoy diase emplea mucho el pslo 
Jabón.

La limpieza de las telas de lana blanca, 
vestidos, paSoIetas, fran-las, mantas, se 
hará en una tinaja llena de agua fría, adi­
cionada de amoniaco ó de esencia de tre­
mentina: sets cncharadas de lasdesopa pró­
ximamente por cada diez litros. Se le aSade 
jabón raspado. Se deja ana hora ó dos en el 
agna. y después se ceptl a la tela sobre una 
plancha para no echar á perder la lan-i al 
frotarla.

El qu0 se pica.

En nna ciudad de Italia, un caballero or­
denó á su criada le comprase cuatro kilos de 
azúcar, y obedeció; pero el amo. habiéndose 
advertido qne el azúcar estaba adnlterada. 
Insertó en na periódico, el slgnleote aviso: 

«A l comerciante qne ha vendido á mi cria­
da cnatro kilos de azúcar adulterada, le par­
ticipo qne st maSana mismo no recibo otros 
cnatro de clase bnena, pnbllcaré sn nombre 
en este mismo periódico, para qne el público 
sepa á qoé atenerse —Aí/'rvd* Sepuitam.»

A l dia slgnlente recibió 4  ̂ kilos de mny 
buen azúcar- Eran doce los comerciantes de 
la elodad qoe tenían la mala costumbre de 
mezclar con el azúcar polvos de mármol y 
de otros ingredientes por el estilo 

No conociendo loa comerciantes á la criada 
del caballero qne se quejaba de la mala cali­
dad del género, temía cada nnoaer él á qoiea 
Iba dirigido el aannclo, y  para asegnrarse 
de no ser públicamente vituperados, se apre­
suraron á mandar cnatro klbs da azúcar de 
clase extra

Con esto se comprobó el refrán de «ño la  
hagas y no la temas.»

Por lo demás ya saben nuestros lectores el 
sistema si quieren teuer doce veces más de 
lo que compren, pues eu todas partes hay 
cumarciantes como el qne dejamos citado.

EL HERALDO DE LA GUARDU CIVIL S E S A D A  EPOCA

NFORMACION
RESOLUnONES

Se ha concedido e pase a la <;lta<'cióa de 
excedente con residencia en esta Corte, al 
prlm 'r  teniente de la Comandancia de Bar­
celona D. José Molina Raíz

—Al cabo de la Comandancia de Lugo José 
Alvarez Móndez. se le declara Indemntzable 
la comisión que desempeñó de«de el 15 de 
Noviembre de 1898 á flu de Enero del añn si 
goiente, haciendo entrega de la documenta 
ctón de la dt'iuelta '^lomañiancis de Santiago 
de Cuba, á la Comisión liquidadora de Coer 
pos dlsnelto» de U,tram.4r.

--Asimismo se declara indemnizable la 
de vocal de un Consejo de guerra desempe­
ñada por el capitán de ia Comandancia de 
Guadalajara D. Alejandro Rodríguez Bobto

—Al comandante del Cuerpo D. Domingo 
Lomo Garda, se le concede abono del sueldo 
de coronel desde 1.” de Junio del año actual, 
como comprendido en los beneficios del ar 
ticoio 3 ° transitorio del «Reglamento de as­
censos» en tiempo de paz, no obstante bailar­
se en poseslóo de la pensión anexa á la cruz 
de vegnnda olase de María Cristina que 
posee.

—Se ha concedido la rescislóo de los com­
promisos qne teoian coutraiio a los guar- 
diasde Castellón. Joaqoin Anglés Borrás; 
de Logroño, Donato Serrano Fontecba; de 
Oviedo. Agustín Jiménez y Jiménez, y de 
Jaén, Joan Sáncnez Ubeda.

—Se ha autorizado al jefe del Detall le la  
Comandancia de Tarragona, para reclamar 
en adicienal á ejercicios cerrados, el plus de 
reenganche devengado por el guardia B1 
cardo Merlo Pérez, desde el 22 de Enero de 
1899 á fin de Febrero slgnlente

—Al guardia de la Comandancia de Bar­
celona, BUseo Pérez Sánchez, se te acredita 
como voluntarlo para los efectos de reengan­
che, el tiempo que sirvió on activo, hallán­
dose so qnlnta con licencia Ilimitada, ó sea 
desde el 4 de Febrero de 1883 hasta el 31 de 
Enero de 1891.

—Al capitán de reemplazo D. Antoulo León 
Heras. se le cono, de ser colocado en activo 
cuando por curno !e corresponda.

—Se han declarado Indemntzable.i las co< 
misiones desempeñadas por los jefes yoli- 
ciale-' que á continuación se expresan:

A l primer tantéate D. Ai tonto Muñóz Na­
val, la desempeñada en Bilbao en los meses 
de Junio. Julio y  Agosto del año próximo 
pasado con motivo de las huelgas habidas.

Al segundo teniente D. Narciso Ameller y 
Torres, desempeñada en lo mismos meses 
qne el anterior y por el propio coucepto, 
como Igualmente al primer tenl- nte D. Es­
teban Rico Urqnlola.

Al capitán D. Blas de i a Fuen t- . la de asis­
tir como vocal a dos Consejos de Guerra.

T á los segundos tenientes D Joaquín Val- 
verde Araque. D- Bstóban Dumón Fajardo y 
D. Ramón Escobar Huerta, la de Jueces ins­
tructores de Igual número de causas.

—Se ha concedido al sargento de la Co- 
mundanela de Castellón, Estéban García Ló­
pez, el abono del tercer período de reengan­
che devengado desde l.° de Noviembre de 
1893 á fln de Enero de 1899, y  desde I.” da 
Maye á flu de Diciembre del último año cita­
do; y al de Igual clase de la de Orense, Ma­
nuel Cerezo Lanza, el del primar periodo 
devengado en los meses de Diciembre de 
1898 y Abril y Mayo de 1899, y el del segun­
do desde 1 * de Junio siguiente á fin de Di­
ciembre del mismo año

—Al sargento de Zamora, Juan López 
Prieto, se le concede abono del tercer perio­
do de reenganche devengado desde I °  de 
Noviembre da 1398 á fin de Diciembre de 
1399, con excepción de los meses de Buero, 
Febrero y Marzo del último citado, «n qne 
estuvo con Ucencia.

—Al cabo de la Comandancia de Baleares, 
se le coocede abono del plus de reouganehe 
desde el 2 de Enero de 1899 á fio del mismo 
mes, y  desde 1 de Marzo á flu de Diciembre 
del referido año; al sargento ie  la de Cuen­
ca, Mannel Jsmbrlna Mootalvo, sa le otorga 
el abono del premio del según lo periodo de 
reenganche devengado en el mes de Febrero 
de 1899, y al de igual clase de la de Ciudad 
Real, Evaristo Franebo Fernández, el de 
Igual periodo desde 1 “ de Diciembre de 1393 
á fln de igual mes de 1899.

—Se ha concedido la  ̂laca de San Herme­
negildo al capitán del Cuerpo D. Francisco 
Alocrez Iglesias, y la cruz de la misma or­
den al de igual clase D Antonio Gutiérrez 
Bodriguez

CONSULTORIO
Bm reelona.—J. V C.—I.* NUmero 3.—

2.* El 47 —3-* Queda hecho el traslado.
E l  V i s o . - A- R C.—l • Figura con el nú­

mero 28.-2 * Háganos el favor do decirnos á 
qué se refieran las disposiciones que cita, y 
se contestará i  su pregunta.

S an ta  C roa  de T e n e r ife .—F. H. G.— 
No ha sido Usted destinado á ella por no 
existir aspirantes del arma de Caballería 
con qnlen cubrir las vacantes que bay en el 
Instituto.

A r jo n a .—E. G. C.—1.* Renunciando al 
derecho de pasar á la provi neta, por el cual 
le contrajo, si señor —2.* Número 12.—3.* No 
señor.

A o lz .—D. G. R —1 • No tleue nsted dere­
cho á él por no llevar sets años de servicio 
on filas —2.* No lo podemos complacer á esta 
pregnnta porque su dilación la tienen en su 
Comandancia.—3 —81 señor, puede solicitar 
la agrupación.—4 * Eqnlvocadamonte se lo 
tenia hecha dnpltcada la sascrlpción, y por 
este motivo se fe ha pasado cargo en un tr i­
mestre por duplicado; pero en equivalencia 
de ello, se le  ha hecho abono en so cnanta

con esta A imlu’ -'trac'óa -le los m^ses de Oc­
tubre, Noviembre y Dlcl-'mbre; e- parando de 
so bondadadtuica los Indlcariuscargos, pues­
to qoe de esta manera queda subsanado ei 
error

R u b í .—J G V.—1.* 25 aspirantes.—2.* 
Número 25 —3-* Ninguna —4-' Sais aspiran­
tes —5.' En el ministerio de H trina.—6.* No 
DOS han informado de ello —7.* Promover 
instancia al jefe del Cnerpo en qne usted 
sirvió, reclamándoles 

E e a ta lg a r .—F. B. B.—Bu la relación de 
aspirantes para pasar á ella, no tlgara 

C 'ea ta .—J. U B —1 * Creemo-. qoe si se­
ñor. Boltcltarls del Ospltan ireueral del dis­
trito ó *epartamer,to respectlv’i, —2.* No se­
ñor

J a r a .—T. U. M —1 '  Hecua ia sos- 
cripcioD á f tvor del Individuo quo manides- 
ta.—2 * Pre-entarse el mismo interesado al 
cor -oel de aquel Regimiento, con sn partida 
de ca»amieat< y c nsentimienti del pa ire 
para se tar plaza.—3 '  Se mandó la carta a 
sn destino —4-' En el «Anuario Militar» del 
presente año. no dgaran los señores por 
quien nos pregunta.

P o r ta n e te .  —B L- R —El rúmero23 
H u e lv a .—B. N G. — 1* 81 señor.— 2* 

Cuando se aonncie en el Diaria Oficial—3 ‘ 
Tener aprobada la primera enseñanza.

B a te a .—M A. P.—1.' Se encuentra en 
esta Corte —2.' Coronel.-3-' D Onlilermo 
Tort y Gil.

S*8Ía n o a a .—J R. P —1 * a l de mayor 
gradoac’ón.—2.* Lo dispone asi el Regla­
mento interior do loa Cuerpos.

A lb a t e r a . - X .  X- X —1 • Si señor.-2.* 
No señor, entra en posesión dalqoe por sns 
años de servicio le corresponda.—3 * La Real 
orden es de 14 de Marzo de 1893, y  determina 
que han de ser dos años de servicio, y de 
ellos uno en filas —4 * En Gobernación, pen­
diente de resolnción —5.* Hecho el cambio 
de snscrl pelón

T l l l a f r a o e a  «tal C a m p o .—J. M N.—
1 * A la primera Reserva pasó el año 1897.—
2 '  Si señor.-3.* En clase de edneando de 
música, cornetas ó trompetas; pues de sol* 
dados DO poeden hacerlo hasta los diez y 
oobo años de edad, segúu determina la ley 
de reclntumtento y reemplazo del Ejército.— 
4.*B1 número25.—5.* ErasmoSoria. en B il­
bao (Vizcaya); SlsloloToral, en Bonar (León); 
Pedro Mozo, eu Icod (Canarias), y  Slodético 
Bellido, licenciado en fin de Febrero ú lti­
mo.—6 * El importa del programa es de 75 
céntimos de peseta; el cnal nu se le podemos 
remitir porque, como están de venta en la 
Imprenta del Cnerpo, en Valdemoro, tienen 
qne pedirlos los mismos Interesados al re­
gente de ella.

T o le d o .—J. G. 3.—1.* Número 545.-2-* 
El 11.-3 * Para que no se le originen mayo­
res gastos, nos parece le es más conveniente 
interesarlos usted directamente del mismo 
au tor.-4.* Publicada la permuta.

áiO pera.—A. V C.—Figura nsted con el 
número primero para pasará Almería —He- 
cno el camelo de d rección eo la faja de 
onestro semanario.

O loá .—V M 3 —1.'N o  figura os'ed para 
pasar a ella.—2 * La charada entra eu torno 
de publicación; no haciendo lo del salto por 
haber pasado la oportunidad.

S a la a .-P . M. A —1.* A 8. M.—1 * A. 8 
M —2 * Hay 41 aspirantes y no figura nated 
para pasar á ella.—3 * D José López Martin, 
se enenentra en Alcalá de los Gaznie.s (Cá­
diz).—4* < l número 34 hace para Valencia, 
Vicente Brotons.—5 * Claudio Arlas Fortes, 
se licenció en fin de Abril último —6 '  Queda 
tiecbo el traslado

F in c a  d e  E l  A lb a . - J  3. U —No hay
antecedentes en la Dirección general del 
ludivldno por qnlen usted nos pregunta 

C ñ d lz .—F. P M —1.* No tlg ra anot'ido 
eo la relación de aspirantes para pasar á 
ella.—2 • Ri número 64 —3 * El 2¿8 - 4  • Pu­
blicada la permuta.

M a d r id .—A B. B-—1* Manuel Martin 
Mnñóz, se eocoentra en Ceuta (Cádiz).—2.* 
Los versos entran eu torno de pabllcaclón.

Man ü íloo láa  d e l F n e r to .—S. M. R.— 
Las charadas y original puede remitirlo 
como Impreso; pero haciendo preguntas ha 
de ser en carta y  con sello de quince céatl- 
moB.

C a m p o  R e a l .—D. M. M —1-* Si señor.— 
2.* Número 28.—3 * El 92.

R a im a  d e l  R io .—J. B. L —1.* Por el 
tiempo de ocho anos. No le podemosmanl- 
festar el tie upo qne renne de servicio, por 
obraren la Comandancia su filiación—2.* 
Puede continuar hasta los cincuenta y  un 
años.

P a la m d a . —M. M B —1.' Sí señor.—2 * 
SI señor. Por radicar so fili elón en la Co­
mandancia, no le podemos complacer a lo 
qne nos Interesa - 1 *  3e le remitirá en bre­
ve el libro qne nos pide.

F n e n e a r r a l .—A. V V.—l.* Tienen qne 
estar provistos de la correspondiente lleen- 
cla de oso de armas^ T< nemos enteodldoque 
no señor —2.* No señor —3 '  Ninguna.

J a 6n .—M. L R.—1 * No figura para pasar 
á ella.—2.* No señor —3 * Servidas las pagi­
nas qne nos dice le faltaban.

C a a te i lb ó .—E- G C.—1.' No se lo pode­
mos precisar.—2.* 8t señor, Mr Instaosla al 
coronel jefe de la Comisión liquidadora del 
Cnerpo en qoe sirvió —3 '  La de res’ rva.

A le a a d e t e  d e  la  J a r a .—J G. P —1.* 
SI señor.—2 * Pobilcado el origina).

A lb a c e te .—V. P. Q.—1.' No bay di>po5Í- 
clón alguna q ue asi lo prevei.ga; pero lo na­
tural es qne ambos deban saber ei servicio 
que han de prestar —2 '  El libro qoe desea, 
se le remitirá á la mayor brevedad.

V a lld e m o z a .—R. M. M.—1 * Si señor, se 
han recibido y  e»tán pendientes basta qoe 
nuevamente empiece el pago.—2 * Lo mlsme 
que estando en activo.—3 '  Se le servirán.

M a d r id .—J. p. C —Don Ricardo Burgue* 
te es comandante y está de excedente en la 
coarta región

C a b a c é a .—V. H. M -Prim era: 23 aspi­
rantes.—Segonda: Número 10—Tercera; No 
se le puede preci.sar—Coarta; El número 
73 —Quinta: A l Director 

T o r r e je n  e l  R u b lo .—P. G. M.—Prime­
ra: La parte correspondiente al Tesoro, únk- 
camente-—Segunda: Se le remitirá el déci­
mo que p ide—Tercera: Servidos los núme­
ros que nos manifiesta ha dejado de recibir.

A rs a m a a ll la  d e  A lb a .—C. G M.—Pri­
mera: El ludivldno por qnlen nsted pregun­
ta, cansó alta en el Instituto en primero del 
pasado mes de Agosto.—Contest da en la 
pregunta anterior.

T e b a .—J V. R.—Primera: SI señor, y se 
le pasa aviso para qoe se le remita —Segon- 
da: Rafael Bolz Ramos, se encuentra en VI- 
llamartln.

R ld a .—F. D. B —Primera; Cayetano Lo 
reozo presta sos servmioe en Pnenteár< as 
(Pontevedra).—Segnnda: Se le remitirán los 
libros que nos Interesa.

F e r r o l . - A .  M. C.—Primera; A Clandlo 
Diez Iglesias le foé desestimada so petición 
en 31 de Enero último —Segonda; Nada hay 
dispuesto, pero entendemos qne no lleván­
dose las prendas que constituyen la gala, 
tampoco debe hacerse del sombrero qne ex ­
presa en su carta última.

S a n  J u a n  d e  laa A badeaaa.—F. G.

G —Primera: El número 27. 59 a»piraQt‘'8. -  
S-’g'inda: Doiu'ngo Tejerlzo Langa, en B'ir- 
gos -Tercera y ■’.nart;»' Según nos informan 
Su la Dirección geoer»!, no existen antece­
dentes de loa Individuos por qnion usted 
pregunta: Quinta; No podemos precisarlo.— 
Sexta: Número 4

8 a r lñ e n a .—M A. O —Pr msra: El nú­
mero 29.—Segunda: Manee; Ferreño, fné ex-

gu'sado del lostituto en fin de Noviembre 
Limo —Tercera: Sí señor.—Coarte: No se 1» 

po-1omos precisar
O o ia .—M NT S —Primera: Bouifac'o Ln- 

rriuaga e.»ta retirado —Segunda: No ext't>*ii 
aoucedenteH <‘o Ib Dirección general del 
indivtd o por quien nos pregante.—Terco 
ra: Entendemos que si s^ñor. puesto qoe a-1 
lo doterm'ha la Real orden de 4 de Julio de 
1893 —Coarta: No oos fecidtao antecedentes 
de' Indlvid:..* qne u»t“d manifiesta.

C ovo D a .-F  Z M.—Prim ra: Venaciclo 
Oonzál 'Z Sánchez, c^u^ó alta eu el lostiTu- 
tc) en 1 ® de Bi'Oro ultimo —Segooria; A Cob-- 
tantino Carrera lucógnito. le fué desestima- 
da sn petición en 17 de Abril del añoaute- 
rlor por no tener velntHos añ 's de edad.

A o lz .—D Q. E —Primera: Sentimos mo­
cho el no poderle complacer a esta pregunta 
por carecer de aotoceíaote» —Setcoeda: No 
señor —Tercera: No señor —Coarta; Pn»de 
reproducir la permuta y iaannuclaremos an 
nuestro sem anarl'— Quinta: Al aspirante 
Saturnino Itnrrls le  fné negado el Ingreso 
an 22 de Janio último, por faltarle 29 m ilí­
metros para la estatora reglamentaria.

C h e lva  —B R C —Primera: A Jesús Az- 
naita le fué negxda petición ao 17 da 
Abril último por faltarle 20 mllimetrns para 
la estatura reglameutarla — Segnnda: No 
pueden solicitar más qne pasar á coalqnlera 
de las Comandancias qne coustltnyen el 
Tercio.

1.a F a lm a .—N. V M.—Primera: Noflgn- 
ra anotado en la relación de asp'rantes.— 
Segunda: Número 19 —Tercera: Usted hace 
el números para pasará Aimeria.

S a n  C lem en te .—J. L H.—Haco el nú 
mero 306. sin que le podamos precisar el 
tiempo que tardará el correspondería el In­
greso.

C e n te lle a .—J. G A.—Primera: La Ins­
tancia que usted manifiesta, no se ha recibí - 
do eu el Ministerio de la Guerra —Segonaa; 
Número 97 —Tercera: El 44 

P a m p lle g a .—r. A. P -E n  primero del 
próxlm i mes de Octubre, es mny probable 
cause alta en el Instituto.

• r e e r a .—L. C O —Primera; No se ba re­
cibido en la Dirección general sn iustancla.— 
Segunda: No señor —Tercera: Al director de 
la misma, acompañando á ia Instancia copla 
de la Ucencia absoluta, ó leí certificado de 
servicios.—Coarta: En ntuguna —Si señor, 
puede eoilcitarle.—Quinta: Si señor, y  pne- 
den Interesarlos á la Imprenta del Cuerpo, 
en Valdemoro. qu" es donde los tienen de 
venta.

M a r to a .—P. A. G —Primera: El número 
22, y os probable lo corresponda al lDgr‘-s<i 
en el presentj mes,—S-gunda: Queda hecho 
el cambio de ulrecctón en la faja, en ta fur 
ma qne usted Indica.

B a ls a r .—B. S. C.—Número 15 
C ad la r.—J. L. O.—Primera: Al aspirante 

Joan Moreno Hortad». le ha sido desestima­
da sn peticióti de ingreso en primero del m»s 
auterlor, por carecer de la Instrocclón nece - 
•arla y faltarle además 20 milímetros para 
la estatora reglamentarla.

D a ra ja a  d e  M a lo .—J. M. F —Primera: 
Si señor, con el arma terciada.—Segunda: No 
señor.—Tercera: Se enenentra en Fnenearral 
(Madrid)

O é n a T e .-C  F. F —Primera: El número 
575 —-Segonda: En VlUalón (Valladolld)— 
Tercera: D) Francisco Rodas González, no 
existen antecedentes en la Dirección ge­
neral

D p ja la n e e .—J. de la V. L —Queda beebo 
el traslado de dirección en la faja según 
desea.—Los libros qoe interesa se le servi­
rán tan Inego reciba D Ensebio Rnlz, oficial 
del Depósito de la Oúerra. el pedido qne tie­
ne hecho al autor.

P o is^ e rd A .—A G. P.—Primera: Para po. 
der aconsejar a nsted respecto á le consulta 
que nos hace, se precisaba tener á la vista 
todos los antecedentes relativos al caso y de 
los cuales carecemos, entendiendo, sin em­
bargo, que ha dejado transcnrrlr largo tiem 
po para hacer la reclamación, y  por ello en­
tendemos resoltaría Infroctuosa toda ges­
tión ahora, puesto qne tiene disposiciones 
qoe exigen se efectúe dentro de los seis me 
ses en que se note la cansa erigen de eo re- 
clamaclÓD, y qne qneden sin corso las soll- 
ettodes qne no S' dirijan en las condiciones 
indicadas— Segnoda: Dicho señor es coronel. 
Ignorando tenga el titulo qne nsted cita, y 
presta sus servicios en el Ministerio de la 
Guerra.

T a m a r lá e .—J B. J.—No conatdoramoi 
de oportunidad la Inserción de va carta por 
ahora, y con e»te motivo 'a  dejamos para 
m ^ r  ocasión

T eb a .--J . V. B.—Remitida sn carta coa 
el SLdIo que adjuntaba al señor Martín.

f la a to b a .—B. S; M.—El d ia file  remitió 
certificado el galón qne desas. D Nicolás 
Martin

C um bres M a y o re s .—P de ia C. G —
Primera: Debe limitarse en su luKtancla á 
pedir el pase á la excedencia sin limitar 
tiempo, pues éste lo es Indetermioalo y á 
condición, por coDsIgnlt-nte, de ser colocado 
de nnevo cuando por termlo'-rse la exceden­
cia forzosa le corresponda en turnoentre los 
qne la hayan obtenido á volnntsd propia — 
Segonda: La Instancia te dirige á S. M., pues­
to qne ba de ser de Real orden.—Tercera- 
Corresponde en dieba situación el percibo de 
los cnatro qnlntoa del sueldo de so empleo 
del Cnerpo.

8 a n  F e rn a n d o .—T. D. Z__Primera: Pa­
ra poder venir al premio es necesario haber 
vervldo seis años de servicio en filas, ó ser 
licenciado absoluto —Segunda: De no reonir 
las Gondictones expuestas, no puede entrar 
eu posesión de dicho beneficia hasta tanto 
termine el compromiso qne sin 61 se compro* 
metió á servir en el Cnerpo —Tercera: No h  ̂
tenido entrada hasta la fecha.

F i l la n a o T a . -B .  S. D.—Primera: Todas 
las notas qoe dimanen de procadlmlanto es­
crito cansan nota en la filiación, según el 
art 728 del Código de Justicia m ilita r—Se­
gunda: Pueden invalidarse á los dos años de
ejemolar conducta__Tercera: Bn este caso
no poede solicitarse mlentrrs no transca­
rra dicha tiempo, á partir del último correo 
ti vo.

S o n  F e l lú  d e  • a l z ó l a .—N. R. F .—En
color te costarían más Siendo timbrado, se 
puede certlhcar como impresos. Para al s-om 
brero, Ignoramos el precio del porte, aunque

fioco puede ser; depende de U  distancia. SI 
o quiere. s> lo remitiremos Se lecontestará 

álodemás. Da las cartea qne tudlea, sólo 
llegó aquí la de is permuta.

IMPRENTA
de <<BI H era ldo  de ta O n ard la  C l r l l , ,

Tudbscos, 33 —MirnaiD.

Ayuntamiento de Madrid
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o « j « s  d e  r»ar>ei y  motores.
c o m e rc ia l, r»a-

<Zixetes d e  5 0 0  «sartas, d e s d e  a  F>esetas.-I=*ap>e 
p a r a  cartas, pacaruetes d e  lOO, d e s d e  0 ‘S 0  céxL- 
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EXPORTACION Á  PROVINCUS

‘**ce<’ lo* p e i‘ ‘lo« HlrecUmeote á 
f i  ó dlrlgiéndoaa al Hmaldo ; debiendo expresar eo to lo caso la • ^ta -

clón de r-rrocarrU más próxima, por si fnerati, los que ptdteren. srticnlos qoe w> püdle- 
raa certificarse.
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^  GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS '

ra im je u R o  x » K S r  % K W  BTJ C2X.4tJSK

provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, reválvers, correages. cerdo-
U Guar^U Civil reglamentarios existen pan el cuerpo de

f 3 r  , ’ *  fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indíquese la estación más próxima del ferrocarril.
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JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, P a rra .— J A É N .— P a rra , I.

e s p e c ia l id a d  en  U)S de FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA CIVIL

SINGO VITUICIO DE ES FIN I
’z*e-vl8i<Su y  B e a u o o  t r i t m i o l o  d o  O a t c a l u f i »

Oompañia ie tegwos taire la vida, rewtidas.

; » FRi H.Í W J .  .7.̂  I ^  .« «Hiooaoiüu ue la juQta nombrada por la Direcciói 
i i  D pedido» deben hacerse directamente al fabricante, ó en M
I f  U. Justo Qómes. Peligros 14 y 16, sombrerería

« A B A . V T l A S
G a p l t e a l  s o o l a l ...............................
^ % e s ex *V £ a a ................................
Capitales aaegarados desde la fondaclón de las Comneaías

hasta 31 de Diciembre de 1S99................................... .. .
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos bas­

ta Igual fecha................................ ...................'
Esta Boctedad se dedica á constituir cae

FAS
15.
1» .

OOO  
9 .6 3 9 ‘O a

•3S.69«.SI3«AO

19 .669 .494^93

• • r e d .  del .om bre re  de fe a d e  OJe p e ra  lo .  « r e . ,  on o ia le .t 9 ptmm.
4 ‘5 e  p ta ..—A  p ro v la e la .  eon f a . t o  de envío.

LOB PEDIDOS SE SIRVEN A  CORREO SEGUIDO

*  LA ILUSTRACION NACIONAL *

masc.omblnacionesanálSaVSal^l'ltaffiaianmédlatísTdYre^ridM '^y^M
a la mnert.> del asegurado y compra de nsufructos y  uudas p r o K d e s  I fd e d ic a  ademál 
« o o t r a  « e e ld e n t e . ,  garantizando las responsabilidades de ta^ey sobre accl.Lnte“ d r fra b lj^

M a y  c o n v e n ie n te  p a ra  l o .  In d lv td a o .  d e  la  «éu a rd la  C iv i l
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< l o s  R x * A a

-M ü A o la . -  TToatros. -A.otuallca.a- 
<=Uh5zl1o »  i l u s t r e a d »  <X& l a  s u e -  

— -Iso®**—X.*A Blacposlot<5u d e
>*8rl8. — Onx'locatux'As, oto.

P «« *

A  lo .  . . .o r lp t o r e .  de « E l  H e ra ld o  de I .  « a a r d l a  « l v H „  1 pta. m en .n a l

OJleinat; Eehegaray, 34, prineipalet.—MADRID.

GORO[\

OPAL-PASTA
Bn. C>r» A .L. ora peasua 

lo  zuejoz* E>Az*8 «rxulteur nasauolica», eauxt e  
t«Jl<4.o« cleax*os y  delloxados.

u  l 0 8

MODO DE EMPLEARLO

pecialmento «Obre toda la mancha, y frótese. Hecho esto, déjese secar ocho ó
die* minutos hasta que se ponga blanca, y luego cepíllese en seco

Téngase el tubo siempre bien cerrado y arróllese por la parte de detrás 
4 medida que vaya usándose. ue ueiras

PRECIO DEL TUBO: UNA PESETA 
C 'erUñeado j  franqneot «a a re n ta  eentln ie..

j e f e  d e  l a í i p o l i c Ia d e  p a r Is

Traducción de ñICftRDQ V I N U F S A . -  Dibuios de ROJAS

Primer tomo.— L A  P O LIC IA  E N  P A R IS
Segundo tomo.— A  F R A F É S  O Í L  C R IM EN

Tercer tomo.— H A M P A  O E P A R IS
Cuarto tomo.— L A  P O LIC IA  D E L  P O R V E N IR

El precio de la obra completa es DOCE pesetas. A lo» suscriptores do Ec Hcaacoo Da u  GDaiu,.a 
CIVIL, DIEZ pesetas, pagaderas en diez plazos mensuales. Van publicados el primero y segundo tomos 
y acaba de ponerse á la venta el tercero, titulado ’

H A M P A  DE PA R IS
En el siniestro desfile de crímenes que el lector ha podido contemplar en las 440 páginas del vo 

lumen anterior A través del crimen, desde los asesinatos de mujeres galantes, hasta los inmundos aten 
tados de la «bestia humana.; desde las novelescas historias de Prado y de Pranzini, hasta las vu' 
gares fechorías de las «bandas de -sesinos.. en la que la perversMad humana se muestra en toda s 
desnudez, haciendo sentir á veces el escalofrío del horror y la impresión del asco. Goron ha sabido 
con sus maravillosas narraciones mant mer constantemente en ed más alto grado la emoción del lector.

En la tercera parte de las sensacionales Memorias, presenta el más noUMe jefe de la policía fran­
cesa, la y ¿syn parisiense; el Rocamhole moderno, encarnado en el famoso «.Mlmaller- 
guapo muchacho, distinguido, elegante, que pone á contribución su ingenio inagotable para procu­
rarse dinero por medio de la estafa y para burlar la acción de la justicia. La lucha entablada entro
la policía y el célebre estafador; el descubrimiento de la vasta sociedad de la estafa; las diferentes ma­
neras de robar; los «banqueros de los ladrones», que tienen establecida en Londres su industria al 
amparo de la ley inglesa; la «binda elegante», y. por último, el escandaloso af/aire del Panamá y la 
verdad sobre Arton, el célebre corruptor, constituyen los temas más interesantes de la Altayhaia 
Umna. tercera parte de las Mtmorias del famoso jefe de la policía. El interés despertado por los dos 
anteriores tomos, no decae en este tercer volumen, donde la realidad va tan lejos como la imagina­
ción de Ponson du Terrall. Las revelaciones acerca del Panamá-ese colosal agio que tanto cieno re­
moviera y tantos prestigios derrocara—añaden un interés excepcional á todos los misterios oue en­
cierra la Alta y hala hampa. *
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